
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900320210032400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Della Lidt Abelardes De 
Mesa

06/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

76001418900320210035400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Continental De Bienes 
S.A

Daniela  Granada 
Ramirez, Luis Miguel 
Garcia Villegas

06/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900320210035400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Continental De Bienes 
S.A

Daniela  Granada 
Ramirez, Luis Miguel 
Garcia Villegas

06/08/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

76001418900320200045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud Coasmedas 

Robert  Beron Cardona 06/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900320200045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud Coasmedas 

Robert  Beron Cardona 06/08/2021 Auto Ordena - 
Emplazamiento

76001418900320180007700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Prospero Alfonso 
Cifuentes Tascon

Sara Elizabeth Rubiano 06/08/2021 Auto Corre Traslado - 
Excepciones Merito Parte 
Demandada

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900320210044200 Monitorios Luz Adriana Lopez 
Lopez

Deiro Santiago Gironza 05/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Tutela

En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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